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"ILLAR PALASI

Ilmo, Sr Subsecretario del Depa.rtmnento.

ORDEN ele 17 ele 1unio cIe 1970 por la que se dwt4n
normas para la apUcación de la reforma educativa.

Ilustl'isimo señor:

RealiZados pOr el Depa.rtamento los estudios necesarios sobre
previsio. de cre:cinüento' del sistema. educativo y encontrán
dose mUY,avanzadaBen las Cortes Españolas las deliberaciones
sobre el!!!,oyecto de la Ley General de Educación y Financia..
miento deJa: Reforma Educativa. e.surgente la. creación de una.
estructura que aSegure la elaboración' del programa concreto
de actuación y vaya.preparando s1n demora las medidas neceo
sarlaspars. la aplicación de 'la reforu1a.

Eh su 'viTtud, est.e Mini<:>terio ha tenido a bien disponer:

PI1IOOl'Q.,-8eautoriza a la Subsecretaria del Departamento
para preparar grupos de trabajo de composición variables y
encomendarponencías o la. realización de trabajos previos, en la
medida qv,e lo considere necesario, para la preparación de laS
d.1spos-icionE!s de carácter. general y de los demás acuerdos per·
tinentes para ejecutar' la Ley General de Educación y Flnan
ctacióu·.de la Reionna .Educativa.

8egung<>,-La 'coordinación inmediata de estas tar"$S co-
rr€Spondelj. a un eOJilitéde gestión presidido por el secretario
general T~cnieo y' del queform.arán. parte el SUbdirector gene
ral de E.~ua¡os y Cootdlnaclón, el Director del Gabinete de
coordinaclónLegislativa, el del Gabinete de Planificación, el
Jefe de la. Sección de Presupuestos y Programación Económica
y el Dire~tor del Programa de Reglamentación de .la Reforma.
A las reunIOI.teS.·de ·este comité podrán ser convocados, según
ianaturaJe2;a de los asuntos a tratar, los demás Subdirectores
genera.1esdel .Departamento, el secretario general del CENIDE
y' los Jefes. de semelos del Ministerio.

Tereetó.-La dirección supertor del programa. .su oriente...
ción y la .supervisión del mismo. corresponderá a un consejo de

, dtrecclón .presidido pOr el Subsecretario del Ministerio @ inte
grado pol"elSecretlU1ogeneral Técnico y los Directores gene
raJes.. COtl:sejo. que elevará sus propuestas al M1n1stoo.

Lo que- camuntco a V. l.
Dios gnard.e a V. l.
1vradrid, 17 de~tmiode 1970

ríos ajustes presupuestarios o promoverá los.·· Proyectos·. dé .Ley
pertinentes para la modificación de las plailtillas a!e~,."en
función del número de flUlcionarios integl,"a<1os. en los· eítados
Cuerpos, procediéndose a amortizarlas plaza$ por cloncle en la
actualidad perciben sus haberes al objeto de que esta. "medida
incida lo menos posible sobre el gasto publiC',o,

Articulo diez.-8e autoriza a la Presidenda del Gobierno yo
al Ministerio de Hacienda para dictar, previo inform:~ de la
Comisión Superior de Personal, cuantas disposiciones sean ne
cesarias para la ejecución del presente Decreto.

ArtIculo ollce.-EI presente Decretó entrara en vigor el día
de su publícaeión en el «Boletin Ofidal del Estad(t}),

ASl lo dispongo por el presente Oecreto dad-o en Madrid
i:l doce de junio de mU novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Vlcepresidente del Gobierno

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 19 ~lt: junto de 1970 por la. que se con
eede un suplemento de crédito de 4.521.119 pe8etas
al presupuesto de la Prcmi1lCia de Sahara;

nustrisínios señores

En uso de las facultades que le atribuye ela,rticulo 7.0 de!
Decreto aprobatorio del· vigente presupuesto de la- Prp'vincia
de Sabara,

Esta Presidencia del Gobierno na resueJ~o:

Plin;¡.ero,-Autorizar la concesión a dicho Pl'esupuesto de un
suplemento de crédito por importe de, 4-.521,119pesetaseo &U
Sección 6.", Obras PÚbl1cas y Arquitectura; ,servicio '02, ArqUi
tectura; capitulo 6.°, Inversiones Reales; artícJIlO 62,''¡>Hin 'PfO..
vtncial de Obras; concepto 621. Varios, Ejecución del Plan Pro
vincial de Obras.

8egundo.-$e eleva a la cantidad de 45.211.,188 PElSetas, la
que figura como recurso en el presupuest--o ele Ingresos ~nsu
capitulo 7,°, Transferencias corrientes; articuIQ71.. ·del. Estado;
concepto 712; al Plttn Provincial de Obras, Y serviciOS.

Lo que comunico b V L para su C'9llOclInie:nto y efectos
Dios guarde a V 1 muchos fUIQS
Madrid, 19 de junio de 1970

CARRERO

Ilmo, Sr. Dlrector general deP!'Otnoción de Ba.ha.ra.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Il Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E [NCIDENCIAS

DECRETO 1642119';'0. de 26 de funio, pOJ' el que se
dispone que durante la a~usencia·del.M:inistro de
Asuntos ExteriOres se encargue del Despacho de su
Departamento el Mtnil~tra de lnfatmaf.1Ón y Tu.
rismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del MiniStlo de
Asuntos Exteriores, don Gregario López Era'va 'deCastl'o, '. con

DECRE1'O 164111970. de 11 de junto; por él 'que se
nombra Canciller y Consejeros de la .Orden de
Africa a los seiiores que s.e .citan,

De conformidad con' 10 preceptuado en el articulo quinto del
Reglamento de la Orden <le Afnca. ap"'l;lado PQr De<:!'eto de
once de noviembre de mil novecientos cincuent;&, '

Vengo en nombrar Canciller del Co~Jo: de ll,!.: Orden al
ex<:elentis1mo. seftor don Al'Íredo Galera Pa,nJ.agu8,.;. y Conaejeros
a los excelentísimos señores. don Pascual Oerv"era y Certera
y don Rafael GRlbe Pueyo . . ,

Asi lo dispongo por el presente .Decreto, d.ado en Madl1d
ti once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO F11.ANCO

JEFATURA DEL ESTADO motivo de. su viaje al e,.xtranjero,. y hasta su regreso, se encar
gue del Despacho de su Departamento el Ministro de Informa
L'ión y Turismo. don Alfredo Sánch€Z-Bella.

Así' lo. dispongo 'POI', el presente Decreto, dado. en Baxcelona
a ve1ntíSéiS de junio de' mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de2 de junilJ de 1970 por la que se reo·
,<¡uelve COOCUTSO. de plaw.s convocqd.as en los Mini$-·
teriOs 11 Organismos Cívilesque se citan para Se1'
('ubiertas por Jefes y OficloJes del Ejércfto dt!
Tierra.

Excmos. Sres.: Como resolUción del concurso convocado por
la Orde~'qe esta Presidencia del Gobierno de 10 de abl'il de
19'1(} (<<Ba:letín Oficial del. Estado» nÚIIlero 92), para cubrir
plazas en diferentes Ministerios y Organismos Civiles por Jefes

'j" zm•••lHii1fflH n'i ni 1
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y Oficiales del E.lército de ~rra; se, PUb.ueaDU oontifiuación
las que, a propuesta de la Comis1ónMiXta-(1~setvl:ciQ&Civi~
les, se asignan a. los que las han Solieita¡jo~lOS>etl.a)e.spasa.r~ll
a la situación de «En servicios civiles»cuaíldo lo'f:\lsponga el
Ministerio del Ejército en )R revista siguiente. a la de toma
de posesión de los destinos que le<5 ,son, ~Ud,leaAlas.

l\:'Uniste-rlo de .Justicia.

La Corufia:

Teniente Coro-nel de Al'tüleria don I.ULS Relja Lópt!Z, de «En
expectativa de servicios dviles» en La Corufia,

SECRETARt,\ nE GOBIERNO DE l,A AUlJ:l'FNciA TEftftI'tORIAL

Barcelona:

Comanda.n~e de Artillería don ,Ignacio ,AJ:.toyo'",aepíla,, de
«En expeetatwa de sel'vielos clvHes». fJnq;aróeIóna ' (~undo
dt>stlnfiJ civIl). ' "

DIRECCIÓN GENERAr, "DR IMfUESTf.JS J?!RECTO!'¡

Valencia:

delc~~~nt~e~a;;~a~~r~:r~ie~n;Q~x~~..=v~tilllt~,~
4ViZc&ya» número 21. . . '" '

Tarragol1a:

OaRitán de Infantel1a. don. Fel'niUlfto . Ga.rc1.t. Ji.ménez, del
Reiini1entO de Infttnter1a «BadAJ<lZ»;' número a•.

SJilRVICIOS ESPJ;CIALES DEPllNN&:1iUS PI: 1.í.8lJUICfi.ETMliA

Siln &ibastitiu i

Teniente coronel de. ArtiUeria. d:Q:ll Vfi,lentin .Laldi santieste
b.n, de dlOponlble en la QiiliIta !!legIón l\fIl1~, ,,1Illl& ire Za
ragoza.

Ministerio de la Goberud.{lJÚ,il

SUBDiREcCIóN GENERAL DE PROTECCIóN CIVIL

Adjuntos de Spglmdos JP'jl~S .promnciales de Protección Civil

Zamora:

Teniente Coronel de Artillería don Jose. Rodriguez-.Rubio y
Ruiz de Lacanal, de «En e:l(pectativJit de ~iciOlicivtles» en
Jerez de la Frontera.

Segunuos Jetes locales de Protctción Civil

Monforte de Lemos:

Teniente Coronel de Infantería doÍl José ;~e$in hrnán~
dez. de d1spO-nible yen la UD.E.RE. de la OetavaReglón Ml~
litar, plaza de 1..'\ CorufHt.

seo de Urgel:

Ct:l.-Pltán de Infantería don. Q:u11letmo 'J?r~.1;Q JfI.l'-.nquet, ere
la ZO!llt de Red ut"",iento y MOVlli¡¡¡'~I6ri ~'4S, .

AymtTAMIF'mos

Bilbao:

Comandante de Infantería don Greg0r10 Oviedo Veaga, de
la. .Subsecretaría del M1nisteno del Ejército (segundo destinQ
elvl1),

Ministerio de Ednoocl6n y Ciencia.

UNIVERSIDAD DE GRANAP,.

ESCUELA DE INGENIERíA 'TtCNIeA AORtCóLADE·SEvIt..t..A

'E.IIMElel
','

IN$TITUTbNAC!ONAL DE ENSEÑANZA MEDIA DE GRANADA

Capitán de. Infallter1'<l: don Pedro oarcta Minguez, del Grupo
de Fuer~s Regulares de ~nfantel'ia «Te:tuáll» nÚ:mero 1-

M1iJ.b¡te-rio de Trabaj()

S~Cftn!lRIOS ~E J,O$ SERVICIos PROVINCIALES DE EMPLEO

Lns Palmas ele Oran canaria:

Capitán de Infantería· dan Baldomero Ferreira Holgaao, d.e
«,En expeeta.t:ivade &ervjcio~ civile-s» en Madrid <segundo des
tino ctvm.

Alicante:

Capitán tiro! Artillería don José Luis Barr080 panadero, del
Ct:!ntro de lmtrucción de Rech1tas número 3.

SERVICIOS 'N:CNICO-A»MINISTRil.T1VOS

Córdoba:

Comanqante de Ini:emt'rDs don Jmm Belloso Sánchez, del
Oentro de Ihstt'UéCióri de Reclutas nlÍm¡:>r<¡ 4,

Pontevedl'a:

Comandante de" Artilleria don CWrmán otero Vales, de la
Agrupación Míxt~ de ~cuadranúento número EL

Santa Cruz de TeilerU'e:

Comandante de· Art1lleria dQn Estallislao Herná.nd.ez suárez,
de dispo:nfble en Santa Cruz de 'l;'ener1fe.

Ministerio de Industria

DIRtccróN GENEltAL DF: IN:PUSTRIAS StnERoMETALuR(HC.~S

y NAVAUS

Madrid;

comandante de IIlfant~rls. dun .ruan castro. de la Torre,
de «En e'l:.pectativa de: ~t'Ylclos ciVl1es» t'n MadrId (segunde
de:'ltíno eivfl!.

OIRECCIÓN GENERAl. DE MiNAS y COMBITSTl\1LEs

Madi'llf:

Oapltfm ¡;le Artillería don Salvador Truchal'te Armajach, ele
la Bftse Mixta de- Carros de Cothbate de Segov1a,.

DISPOSICIONES OOMUNES

?l'imera.-ajLos Jef~ y Ofic1a1e." destinados deberán efec
tuar su presentación antes del dla 15 de julio de 1970,

bJ Si alguno de los. destinados no pudiera incorpOl"arse ,den
tro df"l plazo se-ilaJado en el apartadoanterlor, deberá remitir a
la Dependellcia CiVil a que ha sido destinado un certificado de
la AutorlctadsUPet10r regional de Quien dependan. en el que
se _1Ul'J:~jf1q~e.~4 'fIetn<tt:a. envlallf;10 un duplicado del m1srno a
la bon1:1siótl ·Mixta.·. de .Servicios Civiles, sita en la avenida de
la Ciudad de Barcelona número 32. Madrid-7.

e) Los destinados a plaza distinta de aquella en que tengan
su tEtsidfp1cilt h&l:tlttlfll. no eDiprenderú.n la. marcha. hasta trans
curridos' qu,il1Cedia8 a partir de In. fecha. de· pubHcaci6n de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta.do», para e''itarles
perjuicios caso ,d,e rectIficación de destinos.

selumta.--Lo8q~e se crean con derecho II alguno de los
destinos adjudicad.qsa otro Jefe u Oficial, lo harán presente
e!l in~~.::ia. ,cUrt&,id$ y cursada directamente al Teniente (]e...
nera.¡ rt!'.I~en~ <!JI III pot11l$lón Mixta de servlclos Clvlles,
expohlertdo las.razoue,s. qUecotlslqetell ,convenientes, Las 1ns
tancilUl ~berán ~r ~nt\'~ ~t\'o del j>I_ de ocho ~i..
I\atur~, _tJidosll partir ~e i~ f<>eiUt <le pnblicación de esta
OrdeIlen .. el <<.l101ftt1tl·. ()ftc1al del t.StadO», no Jltehdl~rido8e las
reclamaciones que' se reciban venctdoel referido plazo.

~l:'cera,-Para él percibo de los emtl1-umentos que fija el
Decrcto d<>1 MInisterio dell'acl<mda número 3B0/1967, de 23
de fe~r,qt J<ts Jet. )1,Qficiales destinados, una. vez incOTpOra
dos, l'emttlrana la. comiSión Mixta de Servicios Civiles (Ha
bilitación) con .lamáxirna urgencia, certificado en duplicado
ejempl8;1' expedido ,por el Jefe ciVil de quien dependan, en el
que$ee~.. 'l&:Jfcha.·en que han .efectuado su presentación.

En 194,~., .. stlJUlentesante:a .~el dí. 5, ren:titirán certifica
do de .la .$tJnaAtttorida4 acreditativo de que Siguen prestando
sus- ~tei~. -

cua,rta:..-A los· efectosd.e consolidación que esta,blere el pá
na;fÜ' Pfun~· elel ~eU1() ter(leJ:Ode la Ley de 17 de juliG de
1ll&B, lo; ..,la en el i1eJllna cml ¡HMIrá lleliol,..."" _ Jet in.
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teresados en instancia dirigida al Teniente Gtine1.'al pr~~iclent,e
de la Comisión Mixta de servioios CiViles. ('\tlrsa(1ap{l:rcon~
dueto del Jefe del Organismo donde prestaU "~sus. sel'~ios,
que deberán tener entrada durante les veint.e díasnaturale:s
anteriores al 10 de enero de 1971.

Quinta.-Los Jefes y Oficiales que abte:l.lpn. UJl :;egumlo
destino civil serán baja en los Centros u Otgawsm9S: ~lUta·
res a que pertenezcan. desde la. fecha' de publicación .-de. su
pase a. la situación de «En servicios chiles» ~!l'. ,el«Dlai'~o, Qfi~
dal del Ministelio del Ejérc1to»,per~ibiel1dosus,p~~resh~~a
fín de w.l0 por las Pagadurias de Haberes. correspondientes' al
lugar de su destino.

Lo que comuntco a VV .E:E:. parn cOHuc-imientüY e-tedtl~_

Dios guarde R VV. EE. muchos añm.
Madrid, 2 de junio Uf: 1970.

CARF!ERO

Excmos. Sres, Ministros ...

'DECRETO 1646/197{), de 26 d.ejnnio, por el que se
dispon~ que don' Jase Lu-i~ TAJJJ Arcos y Elfo ce~c
en el carqo de Em.bajad,(yt de Espat1a en Argelia.

A propuE$ta del Mlmstro de As\.mtos .bixteriol'es y previa de~

liberación del Consejo l1e Ministros en su reunión del día veimi
séis de 'junto de mil novecientos setenta,

Vengo eh: disponer .que don José Luis J:.,os Arcos y Elio cese
en. el cargo- de Embajador de España en Ar~elia, por pase
Si otra destino. agradeciéndole los fiE'rvicios prestados.

ASi lo ctl;Spongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
a veintiSéis de itUliO de mil novecientoB setenta.

FR\NCJSCO F'RAliPO

EL MjniSt1-¡j dL' Asunto" Extf'l<iol'f'S.
GREGORIO L()PEZ BHAVO DE CASTHO

DECRE1'O 1647/1970, de 26 de junio, por el que se
dispone que don Ricardo' Girilénez-Arnan 'Y Gran
Cf180en' el cargo de .lefe de la ftepre/Jentación' Con>
~'Ul{U" y Co.merci-aJ de Espmla en Rumania,

DECRETO 1643/1970. de ¿tI de 1IA1HQ; ll0r el !fUi' se
dispone que don .Juan ,losé Pradera" Ortega vese
en el cargo de Embajador de España en lrlq,udU-,

. A p!0puesta del Ministro de Asuntos ExterIores y prevIa de·
llberaClóri del Consejo de Ministros en su l>ettnión del <,Ha véinH
~éls de jonto de mil novecientos setenta,

. Vengo en disponer que don Juan .Jo:-ié Pradera Orte~~a (~e;se

en el cargo de Embajador de España en l'rl:mda, agl'adecié:ndole
los servIcias prestados.

Así lo dilipongo por E-I presente Decreto. daAio en J3;arceluua
a veintiséis de 1I1n\1) dl~ mil novecie:nto,~8etent.a,.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

A'SUNTOS EXTERIORES
A propU€$t,a del Mlnist!·o de Asuntos Exteriores y previa ele·

~jberacióh del Con.'>€jo de Ministros en :m reunión del día \'einti"
reis de .lUnia de. mil novecientos setenta,

Vengo el},dispone-T que don Ricardo Giménez-Arnau y Oran
cese en· el cargo deJHe de la Representación Consular y Co
Inercial de Espl:l-ft-aen RurnanÍa, por pase n otro destino. agra~

decIéndole.~s .servi~ios prestados.
.}\s1 lo ,d;iSPQngopor .el presente Decreto, da.cto en Bal'cE'lona

a vfointisébdejm'lio de mil novec1-ento~, setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1-$trode: .Asuntos Exteriores.
CmEOORIO 'l.Of'E:Z RHAVO DE CASTRO

DECRETO lfJ48/197fJ, de 2(; de junto, por el que se
dL~potH¡ que 4'O:tl Manuel de la Calzada HerrQ-1u,
Ma-l'qttés .de Santa. Cruz de /nguanzo, cer.e en el
c{trqo de Embajador d-e Esp<J11a en. Trak.

El Ministro de Asuntu:! F..:~teri"1'I:'$,

aRRGORto LOPEZ BltAva DE e ASTRO

DECRETO lM4/1970, de 26 de jmtUJ. JIQr. t!~ ~ut~ ,'fe
dispone que don Ignacio .de Urquijo,lI d~ (;.ll(tIW,
Conde de tlrquijo JJ. de O:spfndeUrQ1.d10"cese .en
el cargo de E'mbajador de Espaitq. e~"p-Uttdor,

A propuesta del Ministro d.e As-untm; Exteriores yp-revla- cte·
l1bel'ación del Consejo de Minlst,l'oS en su reunión delqía veimá~

seis de junio de mil novecienkli'i setenta, . '
Vengo en disponer. que don Ignacio de Urquljoy de Olano,

Conde. de Urquljo y dfo úspín de Urquijo, cese en €l cargo de
EmbaJador de España en Ecuador, agradeclttudole:}osservicios
prestados.

Así lo dispongo por d presente Decreto, dado en Ban~érf,l!la

tl, veintiséis de .Junio dI" mil novecientor; s(~tenta.

F~AliC[l!(JO FRANCO

El M1nistro de Asunw;,; E:ttel'lorf8,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE C,I\$TRO

DECRETO 1645h970. de ~{j I~e jU1lio,POf fl qUf iie
dispone que don Miguel María de Lojendio e¡rure
('f-'S":' Pll, el ('(J,rqo de Embajddor ck. Espu4ía t'n Ch..fle.

A propuesta del Ministro de AsUntos Exteri~res.· -y meVi"de
liberac16n del Consejo de Ministros en su t'eunI6nd-eldia veinti
séis de junio de mil novecientos setenta,.

Vengo en disponer que don MigUel Matía de L.bJcD~io e IrUTe,
cese en el cargo de EtnbajadOl' de España enc:hUe; por pliL<:e
li otro destino, agl'adeciéndole los servIcios ~t~dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d9.cloet1BaT'~1(¡na

a veintiséis di" junlu de mil novecientos setent.(t;.

r'~ ANCISCO FRANCO

El M1IUstro de Asuntos Ex.teriOle$.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

A propuesta del Ministro de Apuntas Exteriores y previa de~
liberación d~l Consejo de Mitlistros en su reunión del día vt'tnti·
Séis de Junio de mil novecientos setenta.

Vehgoei'1~disponerquedan Manuel de Ja Calzada Herranz,
Marqués de_'San.taCruz de Inguanzo, C('5e en el cargo de F.•m~
?sjador de :España en Irak"por pase a. otro destino, agrade
ciéndole 10$·)!!8tviCiosprestadQS.

Así lo dlspongopo-r el presente Decreto, dado en Barcelona
a \'elntiséi1'i' de .tnnio de mil novecientos setenta..

F'IlANCISCO FRANCO

DEC1tJ:Tú 1649j19-!0, di; 26 de iunfo~ por el que se
~i8pone que don Ga;b1'iel Martí*2 de Mata cese
e",. el cargo de ~mlxtiatl()r de Espana en la Re·
p:úb,lica lmll~inicana.

A propue1jta. del Ministro de :Asuntos E:x:teriores y previa de
1iber~ón gel OQllElejode ,MPlisttos en su reunión del día veinti·
Séi¡¡¡ de junlq1d~..'mJl' Dl:wecientos setenta.

Venaoen.,düpDl1et. que don Gabriel. M~tíne~ .de Mata. cese
ene! carg():de Et:nbaJad0r de España en la República Do-
rniniéillla; 'Wr pase: a otro destino, agradeciéndole los servicios
prestados,

Así, lo9,iaponaO .. par el presente Decreto, dado en Barcelona
a veintiséis 'de junio de mIl novecit~ntos setenta

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro d.f' Asunt.os E.:<:tE'l'lol'e-:"
GREGORIüLOPFZ BRAVO DE CAST'nO

D1UJllETO .. J650/J9'lO, cle26 de ju:nio., por tl que se
.4erigna EmJmiadl:»'. tleBspaiía en Pakistá-n a don
'Manuel de la dtllzoda He.rral1:::, Marqllfs de Santa
Cruz; de lnguap.zo.

A"PJ:Qp.~$ta.>:cl.el.Mhlh!.trQ.,.deASUH.tos E;,<tel'iores y prévi&_ de-
1.iq~~Óll ..'del Otltlieja4e AtltiltittU$ en su reunten dei día velnti
Séili de- .JunIO d.mil. novecl-enios. s.etenta;

I ¡¡.:.ia.:Zlfii"',¡ h'I)M' Jh t li!,


